
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05154311200120190004300 

Decisión: Termina proceso por pago 

      Archiva expediente 

 

A lo solicitado por las partes en forma conjunta, y siendo procedente a la luz de lo 

normado en el Art. 461 del CGP., se decreta la terminación del proceso por pago.  

 

En relación a las medidas de embargo, ya fueron canceladas y de ello obra prueba 

en el cuaderno de medidas. 

 

Así las cosas, archívese el expediente previo a las anotaciones correspondientes. 

   

NOTIFÍQUESE 
 
  

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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